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dos/mil novecientos sesenta y seis, de doce de marzo, que esta
,blecló determinados derechos «antidumping» sobre diversos pro
ductos siderúrgicos del capítulo setenta y tres del Arancel de 
Aduanas, 

Este último Decreto, en virtud de lO dispuesto en el articulo 
undécimo del Decreto número mil setecientos diecinueve/mil 
novecientos sesenta y cuatru, de veintisiete de mayo, fué pro
rrogado por otro del Ministerio de Comercio número trescientos 
setenta y dos/mil novecientos sesenta y siete, de dieciséis de fe
brero, y posteriormente modificado por el Decreto del Ministe
rio de Comercio número dos mil novecientos cincuenta y ocho/ 
mil novecientos sésenta y siet-e. de dieciséis de diciembre. por el 
que' fueron suprimidos los derechos (~ntidumping;) sobre las par
tIdas arancelarias setenta Y tres punto cero siete-B-uoo-a (pa
lanquilla de más de ocho metros) y setenta y tres punto cero 
siete-B-uno-b (las demás), 

El ya mencionado articulo undécimo del indicado Decreto 
número mll setecientos diecinueve/mil novecientos sesenta y 
cuatro, de veintisiete de mayo, dispone que los Decretos relati
vos a la fijación de derechos «antidumping¡) y que determinen 
la cuantia de los mismos tendrán la duración máxima de un 
afio, por lo que se hace necesaria la actualización de los ind~
cados derechos «antidumping» establecidos por el Decreto arri
ba citado. teniendo en cuenta las circunstancias actuales del 
inercado siderúrgico internacional. 

Por lo tanto. cumplidos los trámites previstos en el repetida 
Decreto mil setecientos diecinueve/mil novecientos sesenta y cua
tro. de veintisiete de mayo; a propuesta del Ministro de Comer
cio y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reumón 
del día nueve de febrero de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo pnmero,-Quedan prorrogados por un plazo maxI
mo de un año y en la cuantla que a continuación se señala los 
derechos (lantidumping~) correspondientes a las subpartidas aran
celarias que se expresan: 

Partida 

73,01 D 
73.01 E 
73,07 B-2-b 

B-4-b 
73,10 8-1 

8-3-0, 

73.11 B-2 

73,12 B-1 

73,13 B-1 

B-2 

73.14 B 

ArticulO 

Fundición de molderla , .. ", .. , ........ , 
Las demás fundiciones o arrabios. 
Los demás «blooms» """""" .. , .. ",, 
Los demás «slabs» "" .. "" .... " ...... .. 
Fermachin ......... " .. " .. ' .. , ..... , ...... , .. 
Las demás barras (solamente re-

dondos de construcción) ..... , ..... , 
Los demás perfiles de hierro o de 

acero especial <toda la sUbparti
da: Obtenidos en caliente, forja
dos en frio y recubIertos) .......... ' 

Flejes de hierro o de acero no es
pecial, simplemente laminados en 
caliente, incluso decapadas , ........ 

Chapas laminadas en caliente (toda 
la sub partida) .......... ...... , ........ .. 

Chapas laminadas en frio (toda la 
subpartida) , ... , ........ .. .. , .. , .......... ' 

Alambres de hierro y de acero no 
especial cuya dimensión mayor de 
su sección transversal sea: 

l.-De cinco mlllmetros o más: 

a) Simplemente desnudos .. , .... 
b) Revestidos o con otro tra-

bajO ......................... , .. , .. .. 

2.-De un milímetro, inclusive. has
ta cinco milimetros: 

a) Simplemente desnudos .... , .. 
b) Revestidos o con otro tra-

baJo .................. .... ........... , 

3.-De menos de un milimetro: 

a) Simplemente desnudos ....... 
b) Revestidos o con otro tra-

baJo .. ""."," ....... ' ......... ,,' .. 

Derechos 

Ptas/Tm, 

400 
400 
390 
520 

1.000 

1.000 

800 

840 

900 

2,000 

2.200 

2,810 

1.600 

2,560 

LOOO 

2,200 

Articulo segundo.-Los derechos establecidos en el articulo 
primero tendrán el carácter de derechos arancelarios suplemen
tarios sobre los vigentes del Arancel de Aduanas. 

Articulo tercero.-EJ presente Decreto entrará en vigor al 
dJa siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Esta
do» y será de aplicación incluso a las mercancias que en elmo
mento de entrada en vigor del Decreto se encuentren en la 
Península o islas Baleares bajo cualquier régimen aduanero, 
siempre que por los Servicios de Aduanas no se hayan ultimado 
Jos aforos en los respectivos documentos de despacho a con
sumo. 

As! Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
Veintidós de febrero de mil novecientos sesenta y ocho, 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio. 
FAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

1'1 J N ISTER]O 
DE INFORI\1ACION y TURISMO 

ORDEN de 12 de febrero de 1968 por la que se 
aprueba el Reglamento de la Escuela Oficial de Ra
diodifusión y Televisión. 

Ilustrísimos señores : 

El Decreto número 2473/1967, de 16 de septiembre, creó la 
Escuela Oficial de Radiodifusión. y Televisión con la misión 
primordial de atender a la formación de los profesionales que 
han de dedicarse al ejerciCiO de las diversas espeCialidades com
prendidas en ambos medios, concediendo el titulo de Técnico 
de Radiodifusión y habilitando para la inscripción en el Registro 
OfiCial de Profesionales de Radiodifusión a quienes acrediten , 
los respectivos estudios en dicha Escuela, 

En su virtud. en uso de las facultades que me comiere el 
articulo 10 de aquél, y previo cumplimiento de lo prevenido en 
el número 2 del artículo 130 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, he tenido a bien disponer: 

Articulo 1.0 Se aprueba el Reglamento de la Escuela Oficial 
de Radiodifusión y Televisión, que se inserta a continuación 
como anejo primero. 

Art. 2.0 Se aprueba el Plan de Estudios, que se inserta como 
anejo segundo. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos anos. 
Madrid, 12 de febrero de 1968. 

FRAGA IRIBARNE 

limos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Director 
genera,¡ de Radiodifusión y Televisión. 

ANEJO 1 

Reglamento de la Escuela Oficial de Radiodifusión 
y Televisión 

TITULO PRIMERO 

Caracteres y fines 

Artículo Lo La Escuela Oficial de Radiodifusión y Televisión, 
creada por el Decreto 2473/1967, de 16 de septiembre, constituye 
dentro del Ministerio de Infolmación y Turismo un servicio 
pÚblico centralizado que se rige por las disposiciones de la Ley 
'de 26 de diciembre de 1958 sobre Régimen Jurídico de Entidades 
Estatales Autónomas, por el Decreto de su creación y por el 
presente Reglamento. 

Art. 2,° Serán misiones primordiales de la Escuela: 
al La organización de estudios para las diversas especiali

dades profesionales de Radiodifusión y Televisión que concedan 
el título de Técnico de ·Radiodlfusión y habilite para la inscrip-
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ción en el ReglStro Oficial, as! como, en su caso, cursos de 
adaptación y perfeccionamiento. 

b) La investigación y el estudio sobre el hecho técmco y el 
hecho cultural de la Radiodifusión y la Televisión y la teoria 
de su contenido humano y de su responsabilidad social. 

c) El ensayo y la aplicación de nuevos métodos para la 
producción de programas. 

d) La organiZación de conferenCIas, semmarioS, coloquios y 
asambleas o «symposiUlnS» en los que se estudien y discutan 
los diversos problemas de Radiodifusión y Televisión. 

e) La edición y difusión de textos sobTe temas de Radi~ 
difusión y Televisión. 

f) El establecimiento de relaciones, conexiones, intercambios 
y colaboración con Entidades y Organismos públicos y priva
dos del mismo carácter, tanto nacionales como extranjeros, y 
muy especialmente con los hispanoamericanos. 

g) La realiZación de cuantas otras tareas le sean encomen
dadas por disposición legal, resolución administrativa o decisión 
de sus órganos rectores, dentro de las funciones de su compe
tencia. 

TITULO Il 

De los órganos rectores y de la estructura interna 

Art. 3.° La Escuela Oficial de Radiodifusión y Televisión es-
tará regida por los siguientes órganos: 

a) El Patronato. 
b) La Junta de Gobierno. 
c) La Dirección. 
d) La Subdirección. 
e) La Secretaria. 
f) La Junta Académica. 

CAPITULO PRIMERO 

DEL PATRONATO 

Art. 4.° Al Patronato le corresponden las funciones de alta 
dirección de la Escuela, y en especial: 

a) Definir su orientación general. 
b) Establecer el régimen de sostenimiento de le. Escuela 

sobre la base de las aportaciones de la Dirección General de 
Radiodifusión y Televisión, en la cuantía que se determine, y 
de los demás medios que sean procedentes. 

c) Promover con toda clase de Entidades y Corporaciones, 
tanto pÚblicas como privadas, asi como con particulares, la ob
tención de otros. recursos. 

d) Proponer las tasas o derechos que hayan de abonar los 
alumnos de la Escuela. 

e) La aprobación de la Memoria de las actividades de la 
Escuela, así como de su balance anual. 

f) Resolver cuantos asuntos se sometan a su consideración. 

Art. 5.° El Patronato estará formado, del siguiente modo: 

Presidente: El Ministro de Infol'mación y Turismo. 
Vicepresidente primero: El Subsecretario de Inforlnación y 

Turismo. 
Vicepresidente segundo: El Director general de Radiodifu-

sión y Televisión. 

Vocales : 

El Director gene\'al de ?Tensa. 
El Director general de Cultura PopUlar y Espectáculos. 
El Subdirector general de Radiodifusión. 
El Subdirector general de Televisión. 
El Jefe de la Unidad Central Económico-Administrativa del 

Departamento. 
El Director de la Escuela. 
El Subdirector Jefe de Estudios de la Escuela. 
El ?Tesidente del Sindicato Nacional de Prensa, Radio, Te

levisión y Publicidad. 
El Presidente del Sindicato Nacional del Espectáculo. 
El Director de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de 

Telecomunicación. 
Un Abogado del Estado, Asesor Juridico del Ministerio de 

Información y Turismo. 
El Interventor Delegado del Ministerio de Hacienda en el 

de Información y Turismo, que podrá delegar en el Jefe de 
Contabilidad de dicha Intervención. 

Un representante del Ministerio de Educación y Ciencia. 
Un representante del Ministerio de Trabajo. 
Un representante del Alto Estado Mayor. 
Cuatro representantes de las actividades de la Radiodifusión 

y Televisión, dos de la Sección Social y dos de la Sección Eco-

nomica del Sindicato Nacional de Prensa, ' Radio, Televisión y 
Publicidad, propuestos por el Presidente Nacional. 

Cuatro Vocales designados libremente por el Ministro de In
formación y Turismo. 

De Secretario actuará el de la Escuela. 

Art. 6.° El Patronato se reunirá por lo menos dos veces al 
año y, además, siempre que lo convoque su Presidente. 

Para la validez de sus deliberaciones y acuerdos seri nece
saria la presencia, por si o por delegación, del Presidente y de 
la mitad, al menos, de los Vocales. 

Los acuerdos y resoluciones del Patronato constituirán nor
mas de aplicación inmediata para la Escuela. 

CAPITULO II 

DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

Art. 7.° La Junta de Gobierno de la Escuela actuará como 
Organismo rector y resolverá los asuntos no atribuidos de modo 
especial a la competencia del Patronato; en particular le com
peterá: 

a) Aprobar los planes de estudio y los programas de actua
ción de la Escuela en las funciones de enseñanza, investiga
ción y difusión que le son propias. 

b) Proponer al Ministro de Información y Turismo lOS ?To
fesores titulares y extraordinarios, de acuerdo con las normas 
del presente Reglamento. 

c) Elevar al Patronato el proyecto de presupuesto, as! como 
la Memoria y las cuentas anuales. 

d) Distribuir los créditos y recursos de que disponga la Es
cuela. 

e) Proponer al Patronato, para su elevación al Ministro de 
Información y Turismo, las modificaciones del presente Regla
mento. 

Art. 8.° La Junta de Gobierno de la Escuela Oficial de Radio
difusión y Televisión estará constituida por: 

Presidente: El Director general de Radiodifusión y Televi-
sión. 

Vocales: 

El Subdirector general de Radiodifusión. 
El Subdirector general de Televisión. 
El Director de la Escuela. 
El Subdirector de la Escuela. 
El Jefe de la Unidad Central Económico-administratlva del 

Departamento. 
Un Abogado del Estado, Asesor jurídicO del Ministerio de In

formación y Turismo. 
El Interventor delegado del Ministerio de Hacienda en el de 

Información y Turismo, que podrá delegar en el Jefe de la Sec
ción de Contabilidad de dicha Intervención. 

Un número de Vocales, no superior a cuatro, nombrados por 
el Presidente del Patronato, a propuesta de la Junta. 

De Secretario actuará el de la Escuela. 

Art. 9.° La Junta de Gobierno celebrará trimestralmente 
una reunión ordinaria y lo podrá hacer con carácter extraordi
nario cuantas veces sea convocada por su Presidente. 

Para la validez de sus deliberaciones y acuerdos será nece
saria la presencia de un número de miembros no Inferior a 
siete. 

CAPITULOIII 

DEL DIRECTOR 

Art. 10. El Director de la Escuela será deSignado libremente 
por el Ministro de Información y Turismo, ejercerá las funcio
nes directivas no especialmente atribuidas a la Junta de Go
bierno por el presente Reglamento y en particular le corres
ponderá: 

a) Dirigir las tareas de la Escuela, ordenar sus Servicios y 
establecer su régimen interno. 

b) Disponer la ejecución de los acuerdos del Patronato y de 
la Junta de Gobierno. 

c) Representar a la Escuela y firmar cuantos documentos 
emanen de ella, cualquiera que sea el Organismo o la persona a 
que vayan dirigidos. . 

d) Proponer a la Junta de Gobierno, para su acuerdo y tras
lado al Patronato, la ordenación presupuestaria y la distribu
ción de los créditos y recursos asignados. 

e) Ordenar los gastos de la Escuela. 
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f) Proponer ala"Junta -de Gobierno los planes de estudio y 
los prOgramas pertinentes en materias de ensefianza, investiga
ción y difusión y disponer Su ejecución. 

g) Adoptar en todo momento las disposiciones precisas para 
asegurar la disciplina y el buen orden académico de la Escuela. 

CAPITULO IV 

DEL SUBDIRECTOR 

Art. 11. El Subdirector de la Escuela será nombrado por el 
Ministro de Información y TurIsmO, a propuesta del Director y 
previo acuerdo de la Junta de Gobierno. 

Corresponde al Subdirector dE' la Escuela: 
a) Ejercer la Jefatura de Estudios y, en tal sentido, coordi

nar las actividades docentes e investigadoras. 
b) Ejecutar los acuerdos y las órdenes del Director. 
c) Asistir al Director en sus funciones y ejercer todas las que 

le sean expresamente delegadas por el Director. 
d) SUstituir al Director en los casos de ausencia, enfermedad 

o vacante. 

CAPITULO V 

DEL SECRETARIO 

Art. 12. El Secretario de la Escuela será nombrado, a pro
puesta del Director, de entre funcionarios del Ministerio de Infor
mación y Turismo que reúnan las condiciones a que se refiere 
el artículo cuarto de la Ley articulada de funcionarios de 7 de 
febrero de 1964-

Al Secretario corresponden de modo especial las siguientes 
funciones: 

a) Ejercer la Jefatura del Personal no docente, as! como la 
de los Servicios, formulando las propuestas pertinentes. 

b) Ejecutar los cometidos y gestiones que le encomiende la 
Dirección de la Escuela. .. 

c) · Redactar el anteproyecto del presupuesto, así como la 
Memoria y las cuentas anuales, para elevarlos a la Dirección. 

d) Velar por el buen orden administrativo. 
e) Proponer a la Dirección las medidas que considere conve

nientes para el buen funcionamiento de la Escuela. 
f) Actuar como Secretario del Patronato, de la Junta de 

Gobierno y de la Junta Académica. 
g) . Ejercer cuantas funciones le sean expresamente delega

das por la Dirección. 

CAPITULO VI 

DE LOS SERVICIOS 

Art. 13. 1. Para el mejor cumplimiento de SUS fines, la Es
cuela Otl.cial de Radiodifusión y Televisión se estructurará en las 
siguientes unidades especializadas: 

a) Sección de Enseñanza, que se dedicará principalmente a 
la preparación y, en su caso, a la adaptación y al perfecciona
miento de las diversas especialidades profesionaJes de la. radiodi
fusión y televisión a través de sus dependencias. 

1) Coordinación y control de ensefianza. 
2) Expedientes académicos. . 

b) Sección de Investigación y Ensayos, cuyo fin primordial 
lo eonstltuirá los trabajos encaminados a proporcionar a las 
tareas especificas de radiodifusión y televisión más amplios fun
damentos de orden especulativo, no sólo desde el punto de vista 
de su estricta interpretación como medios, sino como factores di
námicos de la sociedad. Proveerá con su informe y asesoramiento 
a cualquier iniciativa propia o que en el orden de la teórica de 
estos medios le sea sometida por la Dirección de la Escuela. 

Constará de: 
1) Oficina de Investigación. 
2) Planta-piloto de Experimentación y Ensayo. 

c) . Sección de Documentación Y Ediciones, que tendrá como 
misión principal la de reunir y difundir los ensayos, experimen
tos y trabajos reall:zados en la Escuela, así como las novedades 
que en el campo de estos peculiares estudios sobrevengan en Es
paña o en el extranjero. 

;Estará compuesta. por: 
1) Oficina de Documentación y Ediciones. 
2) Gabinete de Traducción. 
3) Biblioteclj.-Hemeroteca. 
4) Fonoteca-FUmoteca. 

d) Sección de Administración que se encargará de la orga-· 
nización administrativa de la Escuela y a quien corresponderá 
especialmente: 

a') El régimen del personal afecto a la Escuela. . 
b') El registro y la distribución de la corresponde~cia. 
c') La tramitación administrativa respecto al material de 

oficina inventariable y el suministro. programación y sistemati
zación del no inventariable. 

d') La tramitacIón administrativa de los gastos deducidos 
de las Obligaciones que han de cumplimentarse con créditos 
comprendidos .en los presupuestos de la Escuela y de los pagos 
a que haya de atenderse. 

e') La gestión y el cobro de la.s consignaciones presupues
tarias a favor de la Escuela, de las subvenciones de aquellas 
otros ingresos que procedan de Organismos oficiales, Entidades 
o personas Individuales. 

f') La contabilidad de la Escuela. 
g') La tramitación y el pago de haberes y . emolumentos del 

personal contratado y deí que no figure en el presupuesto del 
Ministerio de Información y Turismo, siempre y cuando dichos 
créditos figuren debidamente aprobados en el presupuesto de 
la Escuela. 

h') El inventario de la Escuela y sus periódicas comproba-
ciones. 

Esta Sección se desglosará en las siguientes unidades: 
1) Negociado de InscripCIón y Matricula. 
2) Negociado de Contabilidad y Caja. 
3) Negociado de Personal y Asuntos Generales. 

2. La JefatUra de estas dependencias, salvo que requieran 
especial cualificación técnica, así como las tareas administrati
vas y auxiliares, serán desempeñadas por funcionarios del Mi
nisterio de Información y Turismo que reúnan las condiciones a 
que se refIere el artículo cuarto de la Ley articulada de funcio
narios de 7 de febrero de 1964. 

Art. 14. El Director de la Escuela, con carácter temporal o 
peImanente y previa autorización de la Junta de Gobierno, po
drá adscribir a sus órdenes directas o a las del Subdirector 
cualquiera de las unidades reseñadas del anterior articulo; asi
mismo podrá realizar la redistribución de competencias que esti
me oportunas, siempre que no se altere el nivel jerárquico de las 
dependencias. 

TITULO III 

Del profesorado 

Art. 15. El profesorado de la Escuela estará integrado por: 
a) Profesores titulares. . 
b) Profesores adjuntos. 
c) Profesores extraordinarios. 

Art. 16. El nombramiento de Profesores titulares se hará 
en virtud de concurso de méritos convocado para cada cátedra 
por el Ministerio de Información y Turismo. 

Art. 17. El Trlbunal calificador de cada concurso estará 
formado por tres Profesores titulares de la Escuela, de discipli
nas análogas a aquélla.s objeto del concurso, y será presidido 
por el Director de la Escuela, actuando como Secretario, con 
voz y voto. el Subdirector Jefe de Estudios. 

Art. 18. La propuesta del Tribunal será elevada, a través , 
del Presidente de la Junta de Gobierno, a la resolución del 
Ministro de Información y Turismo. 

Art. 19. Para ser nombrado Profesor titular, adernás de las 
circunstancias que figuren en la respectiva convocatoria, según 
la naturaleza de la disciplina, se exigirán las Siguientes circuns
tancias: 

a) Ser espafiol. salvo para las asignaturas de idiomas ex
tranjeros. 

b) No hallarse procesado ni haber sido condenado por de
litos dolosos ni a penas de inhabilitación para cargo público, 
profesión u oficio. 

c) No haber sido expulsada de Cuerpo de Administración 
Pública. 

d) Poseer titulo de Facultad Universitaria o de Escuela 
Técnica Superior o de cualquier otro que presupo~ga el cono
cimiento de las materias o técnicas específicas objeto de en-
sefianza . 

Art. 20. Los Profesores titulares tendrán el carácter de per
sonal contratado. El tiempo de duración de los contratos será 
de cinco afios, prorrogables por otros cinco, mediante acuerdo 
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de la Junta de GobIerno elevada al Minist.ro de Información 
y Turismo. previo informe favorable del Director de la Escu&la. 
oída la Junta Académica. 

Art. 21. Aprobada la propuesta de nombramiento de un Pro
fesor titular, se procederá a la formalización del correspondien
te contrato. 

Art. 22. En el plazo máximo de dos años, a partir de su 
nombramiento los profesores titulares habrán de presentar el 
texto correspondiente a su asignatura y proceder por bienios 
a la revisión del mismo. El incumplimiento de esta obligación 
dará lugar a la resolución del contrato. 

Tanto el texto inicial presentado como las sucesivas revisio
nes seran sometidos a examen de 'la Junta Académica, cuyo 
dictamen desfavorable será causa de improrrogabilidad del con· 
trato. 

Art. 23. Los Profesores titulares tendrán las misiones si
guientes: 

a) Redactar el progrruna de la asignatura que tenga a su 
cargo 'y someterlo a la aprobación de la Dirección de la EscUe
la antes de la iniciación de cada curso. 

b) Desarrollar las enseñanzas teóricas y prácticas conforme 
al programa aprobadO. 

c) Ejercer su función docente en las prácticas de los alum
nos de la Escuela y cualquier otro cometido académico encomen
dado por la Dirección. 

d) Formar parte de la Junta Académica, de los Tribunales 
de concurso para la provisión de cátedras y pruebas finales de 
los alumnos. 

Art. 24. La designación de Profesores adjuntos se hará a 
propuesta del titular de la asignatura y previo informe favora
ble de la Dirección de la Escuela que lo trasladará al Presi
dente de la Junta de Gobierno para su elevación al Ministro 
de Información y Turismo. Deberá reunir los requisitos exigi
dos para los Profesores titulares. Su nombramiento tendrá un 
año de vigencia y podrá renovarse por anualidades sucesivas 
hasta un máximo de cinco años, pasados los cuales tendrán 
mérito preferente, aunque no exclusivo, para participar en los 
concursos para provisión de cátedras. 

E'l requisito de titulación superior determinado por el apar
tado d) del articulo 19 no será indispensable para los Profeso
res adjuntos de los Cursos Sectoriales y Especiales cuando as! 
se considere conveniente por las características de la disciplina; 
pero, en cambio, deberán acreditar la inscripción en el Registro 
Oficial. con el título de Técnico de Radiodifusión. 

Art. 25. Los Profesores extraordinarios serán designados por 
la Junta de Gobierno a propuesta de la Dirección de la Escuela, 
para tarea concreta y tiempo limitado, y en virtud de sus so
bresalientes ) reconocidos méritos. 

Art. 26. Cuando un Profesor no pueda atender a su lal;>or 
docente lo pondrá en conocimiento de la Dirección de la Es
cuela, a fin de que se provea a su sustitución provisional o 
definitiva. 

Art. 27. La injustificada y reiterada falta de asistencia e 
de puntualidad en las tareas docentes dará lugar a la resolu
ción del contrato, previa instrucción de expediente con infor
me de la Junta Académica. 

TITULO IV 

De la Junta Académica 

Art. 28. Como órgano asesor en todo lo relativo al régullen 
docente y disciplinario funcionará una Junta Acadérica forma
da por el claustro de Profesores titulares, los representantes 
de los alumnos y el Jefe de Estudios. Será presidida por el Di
rector, y como Secretario actuará el de la Escuela. 

TITULO V 

Del régimen académico 

CAPITULO PRIMERO 

DEL INGRESO 

Art. 29. Podrán ingresar como alumnos de la Escuela qUie- . 
nes habiéndolos solicitado en la forma y plazo que se establez
ca, acrediten estar en posesión de los titulas o reunir las ,=on
dlciones que habiliten para el ingreso en las Facultades Uni
versitarias o Escuelas Técnicas Superiores. También podrán in-

gresar lOS titulados de cualquler otra de las Escuelas Oficialea 
del Ministerio de Información y Turismo. 

Excepcionalmente podrán solicitar el ingreso aquellos aspi
rantes que no encontrándose en posesión de los títulos exigI
dos puedan obtenerlos posteriormente, en cuyo caso el iBgreso 
de los mismos qUl~dara siempre supeditado a que presenten los 
aludidos títulos, requisito imprescindible para formalizar la ma
tricula del primer curso de la Escuela. 

CAPITULO n 
DE LAS MATRíCULAS 

Art. 30. Los alumnos de la Escuela deberán formalizar la 
matricula del curso en la segunda quincena del mes de septiem
bre, ·presentando la documentación que se señale en la. convo
catoria anual y abonando los derechos correspondientes. 

Art. 31. Sólo se admItirá la matricula para un curso com
pleto, a excepción de los que tengan asignaturas pendientes, 
siempre que éstas no sean más de dos. 

Art. 32. En materia de exención de derechos de matricula, 
matrículas gratuitas. becas y demás ayudas de protección es
colar, se estará a lo dispuesto en la legislación correspondiente. 

CAPITULO 1II 

DE Li\S ENSEÑANZAS 

Arto 33. Las enseñanzas de la Escuela Oficial de Radiodifu
sión r Televisión. únicas válidas para la obtención del titulo 
de Técnico de Radiodifusión y la consiguiente inscripción en el 
Registro Oficial de Profesionales. se desarrollarán con sujeción 
a un Plan de estudios de la siguiente forma : 

A) Enseñanzas para la obtención del titulo de Técnico de 
Radiodifusión en sus diversas ramas y especialidades. 

1) Estudios generales de Radiodtfusión y Televisión.-Un cur
so selectivo, común a todas las ramas y (,specialidades. Se de
dicará a los conocimientos de cultura, fundamentales y gene
rales: asi como a la información y sus medios, lo mismo en 
la parte artística como en la técnica. que constituye el punto 
de partida para la especializaCión sectorial; y en este último 
aspecto se acomodará a las experiencias y novedades que la 
evolución de la propia técnica aconseje en cada momento. 

Los alumnos que superen las pruebas finales de los Estudios 
generales de Radiodifusión y Televisión podrán matricularse en 
los Estudios sectoriales, con elección de cualquiera de sus dos 
ramas. Radiorlífusión o Televisión. 

2) Estudios sectoriales de Radiodifusión y Televisión. - Dos 
cursos distribuidos en dos cuatrimestres. En el primer cuatri
mestre del primer curso, que todavia tendrá un carácter de 
generalidad, se completarán los conocimientos expuestos en el 
primer curso y se les añadirán los referentes a ia ciencia apli
cada a la Radiodifusión y Televisión, al lenguaje caracterist1co 
de estos medios y al hecho social ante el que se producen. 

El segundo cuatrimestre se dividirá en dos grupos de asig
naturas especifiCas. uno de ellos aplicado a Radiodifusión y 
otro a Televisión, y acomodado también en su conjunto a las 
novedades derivadas de la dinámica técnica. Como comunes a 
ambos, se Iniciarán los conocimientos generales de programación. 

En este segundo cuatrimestre los alumnos elegirán la rama 
que prefieran, bien la de Radiodifusión, bien la de Televisión. 
La elección anterior no canalizara al alumno en ninguna espe
cialidad determinada dentro del segundo curso. Por tanto, apro
bado el primer curso de los Estudios Sectoriales, el alumno 
decidirá la especialidad que desee para el segundo, entre las 
seis sigUientes: 

- ProgramaCIón Radio. 
- Emisiones y Producción Radio. 
- Técnicas de Radio. 
- Programación Televisión. 
- Emisiones y Producción Televisión. 
- Técnicas de Televisión. 

A lo largo de los tres cursos, y en todas las especialidades, 
son preceptivos dos idiomas extranjeros: francés e inglés. 

Dentro del segundo curso de Estudios Sectoriales y en el 
segundo cuatrimestre de cada una de las espeCialidades, a 1M 
asignaturas preceptivas se sumarán dos. elegidas por cada alum
no en un grupo de complementarias. 

Terminado el segundo curso de Estudios Sectoriales en' cual
quier espeCialidad. los alumnos que hayan obtenido calificación 
favorable deberán realizar practicas durante tres meses en una 
Emisora de Radiodifusión o en Televisión Española. Pasado este 
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pe110do de prácticas. con certificado e informe de la correSlxm
diente Emisora. el alumno estará capacitado para obtener el 
título de que se habla en el capítulo V. 

Bi Estudios Especiales de Radiodifusión y Televisión. 
Un curso. Plantearán estos Estudios la teórica y la temá

tica de la Radiodifusión y Televisión como medio de informa
ción y educación frente a la Sociedad y en el plano nacional 
e internacional, asi como sus características estructUrales y su 
evolución cientlfica y técnica. 

Comprenderán seis aSignaturas, de las cuales sólo cuatro se· 
rán obligatorias para el alumno. a su elección. 

Para el acceso a los Estudios Especiales de Radiodüusión y 
Televisión se exigirá como requisito preVio estar en posesión del 
titulo de Técnico de Radiodifusión o. en su defecto, ser titulado 
por Facultad Universitaria, Escuela TécniCa Superior o asiml· 
lado, con arreglo a la legislación vigente. 

Art. 34. Con independencia de los Estudios sefialados en el 
articulo anterior, la Escuela organizará Cursos l!:speciales, de 
seis meses de duración, para Auxiliares de Servicios Técnicos. 
Decoradores e Iluminadores. con sujeción a un Plan de Estudios. 
y para tomar parte en los cuales bastará el título de Bachiller 
elemental o similar. 

Terminado cada uno de los cursos, los alumnos deberán rea
lizar prácticas, durante tres meses, en una Emisora de Radio
difusión los Auxiliares de Servicios Técnicos y los' de los otros 
dos cursos en Televisión Espafiola. Pasado este periodo de prác
ticas, con certificado e informe de la correspondiente Emisora, 
el alumno estará capacitado para obtener el diploma de que 
se habla en el capítulo V. 

Igualmente pOdrá la Escuela organizar otros cursos con fina
lidades especificas, distinta duración y en cualqUier época. in
cluso el verano. si las previsiones docentes lo aconsejaren, asi 
como conferencias. coloquias, debates, etc., todo ello orientado 
dentro de sus peculiares fines. 

para los cursos no comprendidOs dentro de los planes de 
EstUdio, se requetirán las circunstancias expresamente determi
nadas en cada convocatoria. 

Art. 35. El periodo lectivo de cada afio académico comen
zará elide octubre y terminará el 30 de junio. 

Art. 36. Finalizados los cursos, tendrán lugar los correspon
dientes exámenes, y en el mes de septiembre se celebrarán exá
menes extraordinarios, a los que podrán presentarse los alumnos 
de la Escuela que no hubieren aprObado en los exámenes ordi
narios o que no se hubiesen presentado a los mismos. 

Art. 37. Los alumnos que después de terminados los exáme· 
nes extraordinarios tuvieren más de dos asignaturas pendientes 
de aprObación, perdetán el cursO correspondiente. 

CAPttuLO IV 

DEL RtGIMEN INTERIOR DE LA EscunA 

Art. 38. La Ensefianza de la EScuela Oficial de RadiodifUSión 
y Televisión se llevará a cabo por medio de claseS teótlcas y de 
cláses prácticas. La asistencia a ambas es obligatoria para tOdos 
los alumnos. 

Art. 39. Las clases se desarrollarán diariamente por los Pro
feliOres titulares de las asignaturas y tendrán cuarenta y cinco 
minutos de duración, con intervalos de quince minutos entre 
una y otra clase. 

Terminada la clase el ProfesOr entregará en la Secretaria de 
la Escuela el correspondiente parte, en el que hará constar la 
materia explicada y las faltas de asistencia y puntualidad de 
los alumnos. 

Art. 40. Corresponde a la Dirección de la Escuela, oida la 
Junta Académica, decidir sobre los casos de convalidación de 
asignaturas afines entre la Escuela de Radiodüuslón y Televi
sión y las Facultades Universitarias, Escuelas Técnicas SuperiO
res y las otras Escuelas oficiales, atendiendo más al contenido 
de cada disciplina que a la denominación de la asignatura. En 
todo caso, las conv9ilidaciones con los demás centros docentes 
déberán hacerse SObre la base de reciprocidad. 

Art. 41. Respecto a los alumnos que hayan cursado estudios 
en Centros de ensefianza de Radiodifusión y Televisión radica
dos en el extranjero se estará a lo regulado en los convenios 
internacionales referentes a la materia. 

Se determinará un régimen especial para los alUinnos de 
Hispanoamérica y paises árabes. 

1'-

OAPITULO V 

TÍTULOS y DIPLOMAS 

Art. 42. LoS alumnos que hayan superado todas las pruebas 
establecidas para los Estudios Generales y Sectoriales obtendrán 
el titulo de Técnico de Radiodifusión en la especialidad corres
pondiente. 

Art. 43. Los alumnos que hayan cursado y aprobado los Es· 
tudios Especiales de Radiodifusión y Televisión recibirán el 
diploma correspondiente a ' este grado, que no lés facultará para 
el ejerciCiO prOfesional si antes no han. obtenido el tittllotle 
TéCnicO de Radiodifusión. 

Art. 44. Los alumnos que hayan aprobado los Cursos Espe
ciales con sus prácticas, dentro y fuera de la Escuela, recibirán 
el correspondiente diploma que les habilitará para ser inscritos 
en el Libro Oficial de Especialidades del Registro. 

ArL. 45. A cuantos sigan en la Escuela cursos abreviados, d~ 
adaptación o especlficos y superen las pruebas pertinentes, se 
les expedirá el certificado acreditativo de esos extremos. 

CAPITULO VI 

RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

Art. 46. El régimen disciplinario de la Escuela será el esta
blecido en el Decreto de 8 de septiembre de 1954, por el que 
se aprueba el Reglamento de dlsc1t:llina académica y sus dispo
siciones complementarias, con las limitaciones y adaptaCiones 
que procedan. 

TITULO V 

CAPITULO PlUMERO 

RÉGIMEN ECONÓMICO 

Art. 47. El régimen económico de la EScuela se regular:\ 
por lo dispuesto en el titulo II y disposiciones concordantes de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Entidádes Estatales Autá
nomits de 26 de dICiembre de 1958. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-El concurso preVisto en el artículo 16 del presente 
Reglamento deberá ser convocado. dentro del ·plazo máximo -de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación. 

Segunda.-En tanto se cubran dichas cátedras, y al objeto 
de que la Escuela. pueda comenzar cuanto antes sus tareas do
centes. el Ministro de Información y TUrismo, a propuesta de 
la Dirección de la Escuela, nombrará Profesores a titulo even· 
tual para desarrollar la labor docente hasta la asunción de 
ésta por los Profesores titulares que se nombren, previa celebra
ción del concurso exigido por el articulo 16 de este Reglamento. 

ANUO 11 

Plan de Estudios de la Escuela Oficial d'e Radiodifusión 
y Televisión 

1. ESTUDIOS GENERALES DE RADIODIFUSION 
y TELEVISION 

(Un curso. común a todas las ramas y especialidades) 

Primer cuatrimestre.-Historia de la Cutura, 1. Historia y es
tructura de la RTV. Medios técnicos. Historia de Espafia. Len
gua espafiola. Información,!. Francés. !nglés. 

Segundo cuatrimestre.---<lIistoria y estructura de la RTV. Di
rección y realización. Medios técnicos. Historia de España. Len
gua espafiola. Francés. Inglés. Seminarios y prácticas. 

2. ESTUDIOS SEOTORIALES DE RADIODIFUSION 
y TELEVISION 

(Dos cursos, divididos por especialidades) 

Primer curso 

Primer cuatrimestre.-Historla de la Cultura, n. Física apli
cada a. la RTV. Información,. n. Sociografía: Las técnicas de 
la investigación social, l. Lenguaje del sonido. Francés. Inglés. 
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Segundo cuatrimestre.-Radio: El guión en radio. Realización 
radiofónica. Producción en radio. Panorama del mundo con· 
temporáneo, 1. l:'rogramación. FranCés. Inglés. Seminarios y 
prácticas.-Televislón: El guión en TV. Realización en TV. Pro
ducción en TV. 

Segundo curso 

PROGRAMACIÓN RADIO 

Prim.er cuatrimestre.-Historia de la Cultura, UI. Programa
ción radio. Pslcologla de la recepción informativa. lnfQtma
cl6n, lIT. Üt!l1zacl0n de los medios. Locución. Francés. Inglés 

Segundo cuatrimestre. - Panorama del mundo contemporá
neo n . Realizaciones de emisiones. Información, IIl. Sociogra· 
ha: Las técnicas de la investigación social, 11. Francés. Inglés 
Más dos asignaturas elegidas por el alumno en el grupo de las 
complementarias. Seminarios y prácticas. 

EMISIONES y PRODUCCIÓN RADIO 

Primer cuatrimestre.-Historla de la Cultura, lII. Contabili
dad. La Empresa de Radio. Control de .producclón. Técnica de 
la publicidad en radio. Francés. Inglés. 

SegundO cuatrimestre. - Panorama del mundo contemporá
neo, n. Derecho de la prodUcción. Realización de emisiones. 
Francés. Inglés. MáS dos aSignaturas elegidas por el alumno en 
el grupo de las complementarias. Seminarios y prácticas. 

TÉCNICOS DE RADIO 

Primer cuatrimestre.-Historia de la CUltura, IIl. Física apli
cada a la radio. Medios de producción Sonido. Equipos de estu· 
dio. Francés. Inglés. 

SerJundo cuatrimestre. - Panorama del mundo contemporá
neo, n. Equipos de emisiones. Equipos de transmisiones; Fran· 
cés. Inglés. Más dos asignaturas elegidas por el alumno en el 
grupo de las complementarios. Seminarios y práéticas. 

PROGRAM,\CIÓN TV 

Primer cuatrimestre.-Historia de la Cultura, IIl. Programa-
ción TV. Pslcologia de la recepci:ón Informa.tiva. Informa
ción, IIl. Utilización de los medios. Locución. Escenografía. Fran
cés. Inglés. 

Segundo cuatrimestre.'-Panorama del mundo contemporá
neo, n. Realización de emisiones. Información, !I1. Soclogra· 
fía: Las técnicas de la investigación social, U. Iluminación. 
Francés. Inglés. Más dos asignaturas elegidas por el alumno 
en el grupo de las complementarias. Seminarios y prácticas. 

EMISIONES y PRODUCCIÓN TV 

Primer cuatrimestre.-Hlstoria de la Cultura, lII. Contabili
dad. La Empresa de TV. Control de produ~ción. Técnica de la 
pUblicidad en TI. Francés. Inglés. 

Segundo cuatrimestre. - Panorama del mundo contemporá
neo, Il. Derecho de la producción Realización de emlslonea. 
Francés. Inglés. Más dos asignaturas elegidas por el alumno en 
el grupo de las complementarias. Seminarios y prácticas. 

TtCNICOS TV 

Primer cuatrimestre.-Historia de la Cultura, III. F1sica apll
cada a la n. Medios de producción. Sonido e llnagen. Equipos 
d~ estudios. Francés. Inglés. 

Segundo cuatrimestre. - Panorama del mundo contemporá.
neo, n. Equipos de emisiones. Equi¡;X¡S dé transmisiones. Fran
cés. Inglés. Más dos asignaturas elegidas por el alumno en el 
grupo de las complementarias. Seminarios y prácticas. 

ASIGNATURAS COMPLEMENTARIAS 

Acústica aplicada a RTV. AutomatiZación. Colorimetria. Es
tereofonia. Montaje. Organización de los medios. ProgTámas 
mternacionales. Truca y efectos especiales. 

3. ESTUDIOS ESPECIALES DE RADIODIFUSION 
y TELEVISlON 

(Un curso) 

Teoría de la información en RTV. Doctrina de la RTV edu
catiVa. Teorla de la cotnunicaCión de masas. Pets\)ectiva téc
nica de la RTV. Sociologia de los medios audiovisuales. Esté
tica de la RTV. La Empresa de RTV. 

De las siete asignaturas anteriores, sólo cuatro serán obliga
tOriáS f>!il'í\. el alumno, a su elección. 

Cursos especiales 

AUXILIARES DE SERVICIOS TÉCNICOS 

(Un curso de octubre a junio) 

Fundamentos de fisica. Fundamentos de matemáticas. Fun
damentos de electricidad y magnetismo. Fundament6s de elea
trónica. EqUipos de radio y televisión. DiSpoSitivos fundamen
tales de los eqUipos. Televisión en color. 

DECORADORES 

(Un curso de octubre a junio) 

Planteamiento técnico del decorado. La técnica de TV y lós 
decorados: Bocetos y proyectos. Materiales y SistemaS de COl:Is
truCQión. 

ILUMINADOREs 

(Un curso de octubre a junio) 

FumllUnentos de electricidad. Teorla de la radiación: Fotó
metria y c(>lorimetrla. O¡)t1ca. La imagen en TI. La iluminación 
en estucUO's y exteriores de TV. Medidas de ilumlnaolób. 

11 Autoridades y personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 350/1968, IZe 29 IZe febrero, por el que se 
nombra Jele de Estudios de la Escuela de Altos Es
tudios Militares del Centro Superior de Estudios de 
la :Defensa Nacional al Contralmirante dón Luís 
Cebreiro Blanco. 

Con arreglo a lo dispuesto en el articulo noveno, uno, del 
Decreto de dieciSéis de etlero de mil novecientos sesenta y cuatro, 
a propuesta del VicepreSidente del Gobierno y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día veinti
trés de febrero de mil noveCientos sesenta. y ocho, 

Vengo en nombrar Jefe de Estudios de la Escuela de Altos 
Estudios Milita.res del Centro Superior de Estudios de la De-

fensa Nacional al Contralmirante don Luis Cebrelro Blanco, 
cesando en '3U actual destino. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintinueve de febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Vlcepresic:lente del Gobierno, 
LUIS CARRERO BLANCO 

FRANCISCO FRANCO 

ORDEN de 21 de febrero de 1968 por la que se 
resuelVe el concurso número 1/1968 de trasladós 
por méritos, entre funcionarios del Cuerpo General 
Subalterno. 

limos. Sres.: VISto el concurso número 1/1968, de traslados 
por méritos convocado por Orden de 16 de enero últimO (eBo
letln Oficial del EStado» número 28, de 1 del actual>, entre fun
cionarios del Cuerpo General Subalterno. 


